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Plan Nacional I+D+I (2004-2007): P.N. de Tecnologías para la Salud y el 
Bienestar - SP. N. de Tecnologías de apoyo a las personas con discapacidad 
y personas mayores 

 
Inicio convocatoria: 31/03/2006 Final convocatoria: 02/05/2006 

Organismo otorgante: 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

Acciones subvencionables: 
El Subprograma Nacional de Tecnologías de Apoyo a las personas con discapacidad y personas mayores está 
enmarcado en el Programa Nacional de Tecnologías para la Salud y el Bienestar del Plan Nacional de I+D+i 
para el período 2004-2007. 
PRIORIDADES TEMATICAS:  

• productos y servicios para personas con discapacidad y mayores dependientes.  
• tecnologías de apoyo.  
• comunicación.  
• diseño para todos. 

 

Inicio de la inversión: 01/01/2006 Fin de la inversión: 31/12/2007  

Tipo de subvención:  Subvención a fondo perdido 
 Anticipos reembolsables y préstamos 

Cuantía de la ayuda: 

Ayuda máxima: ó 90.000,00 €  
  

Gastos subvencionables: 
Serán subvencionables: costes directos (gastos de personal; gastos de material inventariable y bibliográfico; 
material fungible; contratación de trabajos de campo; dietas y gastos de viaje; otros gastos directos); costes 
indirectos (gastos asociados al desarrollo del proyecto como: luz, agua, calefacción, teléfono, mensajería, 
limpieza, seguridad, etc.). 

Información adicional: 
BENEFICIARIOS: personas físicas y jurídicas con finalidad investigadora. 
CUNATIA: la cuantía máxima reflejada es por proyecto. 
NOTA INTERNA: la justificación deberá realizarse antes del 31 de diciembre de cada ejercicio. 
La cuantía total para el año 2006 es de 2.025.000 euros. 
Las ayudas están en régimen de concurrencia competitiva. 
El plazo de resolución finalizará el 30/09/06. 

Localización del proyecto: 
España 

Localización del beneficiario: 
España 

Boletín: Boletín Oficial del Estado 

 
Fecha Norma Contenido Páginas 

 
30/03/2006 Resolución de 

06/03/2006 
Convocatoria para el año 2006 12433-12445 

(5781) 

13/03/2006 Resolución de Concesión de la O.TAS/1588/2005, de 10063-10065 



02/02/2006 20/05/05 (4562) 

21/12/2005 Orden Ministerial de 
15/12/2005 

Se modifica la O.TAS/1588/2005, de 
20/05/05 

41779 (21018) 

01/07/2005  Corrección de errores en el texto de la 
R.02/06/05 

23589-23590 
(11348) 

17/06/2005 Resolución de 
02/06/2005 

Bases y convocatoria para el año 2005 21182-21213 
(10340) 

01/06/2005 Orden Ministerial de 
20/05/2005 

Bases reguladoras 18456-18461 
(9052)  

 
 
 
 
 

 
Profit (Plan Nacional 2004-07): proyectos singulares y estratégicos – MEC 
 
 
 
 

Inicio convocatoria: 08/04/2006 Final convocatoria: 08/05/2006 

Organismo otorgante: 
Ministerio de Educación y Ciencia 

Acciones subvencionables: 
Las ayudas a proyectos singulares y estratégicos, se enmarca en el Plan Nacional de I+D+i para el período 
2004-2007 en el ámbito de las acciones estratégicas para el proceso de focalización temática que abarcan un 
conjunto de actividades de I+D+i interrelacionadas entre sí que pretenden alcanzar un objetivo común. 
Las PRIORIDADES TEMÁTICAS son distintas para cada uno de los programas a los que pueden optar los 
proyectos y que son:  

1. Subprograma nacional de investigación farmacéutica del P.N. de Biomedicina.  
2. Subprograma nacional de tecnologías sanitarias e investigación en productos sanitarios del P.N. de 

tecnologías para la salud y el bienestar.  
3. Programa nacional de biotecnología.  
4. Programa nacional de recursos y tecnologías agroalimentarias.  
5. Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías Medioambientales.  
6. Programa Nacional de Energía.  
7. Subprograma nacional de investigación química orientada.  
8. Programa Nacional de Materiales.  
9. Programa Nacional de Diseño y producción industrial.  
10. Programa Nacional de medios de transporte.  
11. Programa Nacional de Construcción.  
12. Programa Nacional de Seguridad.  
13. Acción estratégica de tecnologías turísticas.  
14. Acción estratégica de nanociencia y nanotecnología. 

Serán PROYECTOS SUBVENCIONABLES los que estén constituidos por subproyectos y actuaciones de los 
siguientes tipos:  

• proyectos de investigación industrial.  
• estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investigación.  
• proyectos de desarrollo tecnológico.  
• acciones complementarias de difusión. 

Las ayudas se podrán se podrán conceder como subvenciones a fondo perdido, como anticipos reembolsables 
o como refinanciamiento de garantías, según el tipo de proyecto. 
Los proyectos se podrán presentar en forma de proyectos o actuaciones tecnológicas individuales o en 



cooperación.  

 

  

Tipo de subvención:  Anticipos reembolsables y préstamos
 Subvención a fondo perdido 
 Garantías/Avales  

Gastos subvencionables: 
Serán subvencionables: inversiones en aparatos y equipos físicos y lógicos de nueva adquisición; gastos de 
personal; material fungible; colaboraciones externas; gastos generales imputados como costes indirectos del 
proyecto; costes indirectos. 
En el caso de proyectos de centros públicos de I+D, en la financiarán a costes marginales NO se considerarán 
los gastos de funcionamiento ordinario del centro (personal fijo vinculado estatutaria o contractualmente a los 
mismos, etc.) que ya estén cubiertos por las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado o en las Leyes de Presupuestos de las Comunidades Autónomas, sino tan solo aquellos gastos 
adicionales necesarios para ejecutar el proyecto, no cubiertos por el sistema referido. Los costes marginales 
elegibles se podrán financiar hasta el 100% de su valor. Para el resto de las entidades integrantes de la 
categoría de Centros públicos de I+D, se cubrirán los costes totales subvencionables de acuerdo con las 
intensidades de las ayudas en forma de subvención. 
NO serán subvencionables: gastos y pagos que hayan sido realizados fuera de los plazos de ejecución del 
proyecto y de justificación; IVA, excepto cuando el beneficiario esté exento o no sujeto al pago de dicho 
impuesto; gastos financieros; gastos de amortización de equipos; inversiones en terrenos; despliegue de 
infraestructuras para prestación de servicios; inversiones en obra civil; inversiones financiadas mediante 
arrendamiento financiero o leasing; inversiones en equipos o instalaciones usadas; gastos asociados a 
personal que no impute horas directamente al proyecto; costes indirectos de personal (gastos financieros, 
gastos comerciales, pólizas de seguros impuestos o aquellos de similar naturaleza, además de los que se 
excluyan en la normativa vigente). 
En los casos de financiación a costes marginales para centros públicos de I+D, los costes de personal fijo 
vinculado estatutariamente o contractualmente. 

Información adicional: 
BENEFICIARIOS: empresas; centros tecnológicos; centros privados de investigación y desarrollo 
universitarios; otros centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro; centros públicos de 
investigación y desarrollo; otras entidades de derecho público; agrupaciones y asociaciones. 
CUANTIA: la cuantía de la ayuda variará en función del tipo de beneficiario y del tipo de proyecto, entre el 
25% y el 75% de los costes subvencionables para empresas, entre el 35% y el 75% para pymes, y entre el 
50 y el 95% para entidades sin ánimo de lucro. 
La cuantía se podrá incrementar en 10 puntos para proyectos ubicados en regiones de las recogidas en el 
punto 87.3.a) del Tratado Constitutivo de la Comisión Europea y en 5 puntos las recogidas en el punto 
87.3.c). 
CONDICIONES DEL PRÉSTAMO: La cuantía máxima de los préstamos a conceder será del 75% de los costes 
subvencionables. 
El plazo de amortización del anticipo será de tres años. 
El anticipo reembolsable se otorgará con un plazo de carencia de dos años para su amortización en el año 
siguiente. 
La subvención plurianual que se conceda para la amortización del anticipo se realizará en formalización sin 
salida material de fondos. 
RESTRICCIONES: los proyectos deben conllevar un mínimo de inversión de 150.000 euros para optar a una 
subvención y de 1.000.000 euros para optar a un préstamo, exceptuando aquellos proyectos en los que un 
centro público de I+D o un centro privado de investigación y desarrollo universitario sean beneficiarios en las 
convocatorias de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, así como los proyectos 
presentados a las convocatorias de ayudas al Programa Nacional de la Energía, los presentados a las 
convocatorias de ayudas para Apoyo a Centros Tecnológicos y los presentados a proyectos en cooperación de 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información. 
Cuando la realización de un proyecto se subcontrate parte de su ejecución, el coste de la subcontratación no 
podrá superar el 50% del coste total del proyecto o actuación. 
En el caso de proyectos realizados por entidades sin ánimo de lucro y las acciones complementarias calificadas 
de interés general por la comisión de evaluación, la subcontratación puede llegar el 95%. 
Cuando la subcontratación exceda del 20% del importe de la ayuda y de dicho importe, sea superior a 60.000 
euros deberá celebrase un contrato por escrito entre las partes y presentarse con carácter previo a la 



resolución. 
Los proyectos subvencionables de tipo 1, 2 y 3, presentados por empresas; centros privadas de I+D; centros 
tecnológicos y agrupaciones o asociaciones, deberán ser proyectos en cooperación con organismos públicos o 
proyectos individuales o en cooperación en las que, al menos, un 15% del presupuesto se haya contratado en 
organismos públicos de investigación. 
Los organismos públicos de investigación se podrán presentar en proyectos individuales o en cooperación. 
Cuando los beneficiarios realicen acciones complementarias y acciones complementarias de cooperación 
internacional no será necesario que cuenten con la participación o subcontratación de organismos públicos de 
investigación. 
Podrán presentarse proyectos plurianuales, siempre que parte del proyecto se realice en 2005 y se solicite 
ayuda para dicho ejercicio. 
Las microempresas sólo podrán ser beneficiarias de ayudas para proyectos que se realicen bajo la modalidad 
de cooperación. 
NOTA INTERNA: las ayudas están en régimen de concurrencia competitiva . 
La cuantía total para el años 2006 es de 135.000.000 euros (25.000.000 euros para subvención y 
110.000.000 euros para préstamos y anticipos reembolsables). 
La justificación de cada anualidad del proyecto se realizará desde el 1 de enero hasta el 31 de marzo del año 
inmediato posterior. 
Las subvenciones y préstamos serán abonados con anterioridad a la justificación siempre que se haya 
constituido la correspondiente garantía, si no se presentan las garantías se entenderá que el solicitante 
renuncia a la ayuda. 
El plazo de presentación de garantías será de 30 días naturales desde el día siguiente a la notificación de la 
propuesta de resolución. 
La demora en la presentación de los documentos para justificar la realización de la inversión financiable dará 
lugar, transcurridos dos meses, al reintegro del 100% de la ayuda concedida. 
Las ayudas para zonas objetivo 1 están cofinanciadas con fondos FEDER en un 70% y para zonas objetivo 2 
en un 50%. 
Para más información, consulte la guía de programa cuyo documento encontrará adjunto o visite la página 
web del programa pinchado aquí. 

Localización del proyecto: 
España 

Localización del beneficiario: 
España 

Boletín: Boletín Oficial del Estado 

 
Fecha Norma Contenido Páginas 

 
07/04/2006 Resolución de 

17/03/2006 
Convocatoria para el año 2006 13695-13730 

(6303) 
20/02/2006 Orden Ministerial de 

16/02/2006 
Se modifica presupuesto y beneficiarios de 
la O.PRE/690/2005, de 18/03/05 

6767-6770 (2946) 

13/04/2005 Resolución de 
01/04/2005 

Convocatoria para el año 2005 12660-12696 
(5922) 

19/03/2005 Orden autonómica de 
18/03/2005 

Bases reguladoras 9670-9698 (4611) 

 
 
 
 
 
 
Ayudas del Plan Avanza para el fortalecimiento del sector industrial TIC  
 
 

Inicio convocatoria: 11/04/2006 Final convocatoria: 10/05/2006 
Organismo otorgante: 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

Acciones subvencionables: 



Ayudas a la realización de proyectos y actuaciones de I+D correspondientes a las siguientes 
medidas de Política Industrial TIC del Plan Avanza 2006-2010:  

1. Planificación anticipada de la demanda en TIC de las Administraciones Públicas 
En esta medida se podrán subvencionar acciones complementarias para la organización de 
congresos, seminarios y conferencias, incluida la publicación de las actas o conclusiones de 
los mismos, y acciones para la definición de proyectos con nivel de riesgo tecnológico 
elevado para el desarrollo de productos y/o servicios de interés general de las 
Administraciones Públicas que no estén disponibles actualmente en el mercado.  

2. Mejora de la calidad del software. 
En este epígrafe se subvencionarán acciones complementarias de promoción y difusión 
entre empresas, en particular pymes, de modelos contrastados de calidad del software.  

3. Fomento de las Plataformas Tecnológicas Españolas. 
Dirigida a acciones complementarias de cooperación internacional y a proyectos científico 
tecnológicos singulares y de caracter estratégico. 

Estas ayudas se instrumentan mediante la utilización de los fondos del Plan Avanza para financiar 
una segunda convocatoria (la 2/2006) de algunas partes de los Programas Nacionales de Profit 
coincidentes con los objetivos anteriores, que son:  

• Programa Nacional de Tecnologías Informáticas  
• Programa Nacional de Tecnologías para Servicios de la Sociedad de la Información  
• Programa Nacional de Tecnología Electrónica y de las Comunicaciones  
• Acción estratégica horizontal sobre seguridad y confianza en los sistemas de información, 

las comunicaciones y los servicios de la sociedad de a información. 

Las ayudas podrán consistir en subvenciones a fondo perdido o préstamos. 

  
Tipo de subvención:  Subvención a fondo perdido 

 Anticipos reembolsables y préstamos 
Cuantía de la ayuda: 

 
Plazo máximo de amortización:84 meses  
Plazo máximo de carencia:24 meses   

Gastos subvencionables: 
Serán subvencionables: aparatos o equipos destinados al proyecto; gastos de personal propio o 
contratado dedicado directamente al proyecto; material fungible destinado al proyecto exclusiva y 
permanentemente; subcontrataciones exclusivamente derivadas del proyecto o actuación; otros 
gastos generales suplementarios derivados del proyecto; gastos ligados al registro de patentes (si 
el beneficiario es pyme) y costes indirectos hasta un 15% de los gastos de personal.  

NO serán subvencionables: gastos ejecutados fuera de plazo de ejecución del proyecto; costes de 
IVA; gastos financieros derivados del pago aplazado de inversiones; gastos de amortización de 
equipos; inversiones en terrenos y locales; despliegue de infraestructuras para la prestación de 
servicios; inversiones en obra civil; inversiones financiadas por leasing; inversiones en equipos o 
instalaciones usadas; gastos asociados a personal que no impute horas directamente al proyecto. 

Información adicional: 
BENEFICIARIOS: para la medida 1, empresas, centros privados de investigación y desarrollo sin 
ánimo de lucro y agrupaciones o asociaciones empresariales. Los centros públicos de investigación 
y desarrollo, los centros privados de investigación y desarrollo universitario, los centros 



tecnológicos y otros centros de derecho público únicamente podrán ser beneficiarios cuando 
intervengan como participantes en actuaciones en cooperación. 
Para la medida 2, podrán ser beneficiarios: las empresas pertenecientes al sector TIC que no sean 
pymes, la asociaciones o agrupaciones empresariales y otras entidades. 
Para la medida 3, empresas, centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro y 
agrupaciones o asociaciones empresariales. Los centros públicos de investigación y desarrollo, los 
centros privados de investigación y desarrollo universitario, los centros tecnológicos y otros centros 
de derecho público únicamente podrán ser beneficiarios cuando intervengan como participantes en 
actuaciones en cooperación. 
Para esta medida las microempresas sólo podrán ser beneficiarias de ayudas para la realización de 
proyectos científico-tecnológicos singulares y de carácter estratégico en cooperación y las que no 
sean pyme sólo podrán ser beneficiarias en proyectos singulares y de carácter estratégico bajo la 
modalidad de ayuda y en cooperación.  

CONDICIONES DEL PRÉSTAMO: los préstamos se concederán al 0% de interés, con 7 años de 
amortización, incluidos 2 de carencia, por lo general. No obstante, los prestamos para proyectos 
científico-tecnológicos singulares y de caracter estratégico se podrán conceder plazos de 
amorización diferentes, con un máximo de 15 años incluyendo tres de carencia.  

RESTRICCIONES: El coste de la subcontratación no podrá exceder el 50% del coste total del 
proyecto y requerirá la celebración de un contrato entre las partes cuando la subcontratación 
exceda del 20% y de 60.000 euros. 
Para la medida 1, se admitirán un másimo de dos propuestas para la organización de congresos, 
seminarios y conferencias. 
Los proyectos de las medidas 1 y 2 podrán presentarse como actuaciones individuales o en 
cooperación.  

NOTA INTERNA: Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva. 
El plazo de resolución finaliza el 10/10/2006. 
La dotación total para el período 2006-2008 es de 9.460.000 euros en subvenciones y de 
28.000.000 euros en préstamos. De esta cantidad, 5.350.000 euros en subvenciones y 15.000.000 
euros en préstamos están asignados al 2006. 
Localización del proyecto: 
España 
Localización del beneficiario: 
España 

Boletín: Boletín Oficial del Estado 
 
Fecha Norma Contenido Páginas 

 
10/04/2006 Resolución de 

05/04/2006 
Bases y convocatoria para el año 
2006 

13909-13915 
(6468) 

20/02/2006 Orden Ministerial de 
16/02/2006 

Se modifica presupuesto y 
beneficiarios de la O.PRE/690/2005, 
de 18/03/05 

6767-6770 
(2946) 

19/03/2005 Orden autonómica de 
18/03/2005 

Bases reguladoras 9670-9698 
(4611)  

 


